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AyuntAmiento

RobledollAno

ANUNCIO. Constitución de la Junta de Gobierno Local y delegación de competencias 
del Pleno

El Pleno Municipal, reunido en sesión ordinaria celebrada en fecha 30/11/2015, en ejercicio 
de la potestad de auto-organización que el artículo 4.1. a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), reconoce a esta Entidad, ha adoptado, 
entre otros, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Constituir la Junta de Gobierno Local, cuyo objeto será la asistencia permanente 
al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer, en su caso, las atribuciones 
que el Alcalde o el Pleno le delegue o las que le atribuyan las leyes.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local estará integrada por el Alcalde, que será su presi-
dente, y por tres concejales que serán nombrados libremente por el Alcalde como miembros 
de la misma; todo ello, sin perjuicio de que dichos concejales sean titulares de Tenencias 
de Alcaldía  o delegaciones.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en los 
artículos 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, a cuyos efectos se propone que la Junta celebre sesión ordinaria con la siguiente 
periodicidad: cada quince días, desde su constitución.

CUARTO. Aprobar la no percepción de asistencias a las sesiones de la Junta Local de Go-
bierno, por parte de sus miembros. 

QUINTO. Aprobar la delegación en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones del 
Pleno, en virtud de los artículos 22 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 23 
del Texto Refundido de Régimen Local y 50 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de las Entidades Locales, así como disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local:

- El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en 
materias de competencia plenaria.

- La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento, tanto en materias de compe-
tencia plenaria como del Alcalde.
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- La concertación de las operaciones de tesorería cuando el importe acumulado de las op-
eraciones vivas en cada momento supere el 15 % de los ingresos corrientes liquidados en 
el ejercicio anterior.

- El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria. 
La disposición de gastos en materia de su competencia (art. 166.3 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

- Las contrataciones, convenios y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 
% de los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los 6.010.121 euros, así 
como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años 
y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus anualidades 
supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del primer 
ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada en esta letra.

- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su con-
tratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

- La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 % de los recursos ordi-
narios del Presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 3.005.060 euros, así como 
las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: Cuando se trate de bienes 
inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de valor histórico o artístico, y no 
estén previstas en el Presupuesto. Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen 
los mismos porcentajes y cuantías indicados para las adquisiciones de bienes.

- La autorización o denegación de compatibilidad del personal al servicio de la entidad local 
para un segundo puesto o actividad en el sector público, así como la resolución motivada 
reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad del citado personal para el 
ejercicio de actividades de la entidad local, a que se refieren los artículos 9 y 14 de la Ley 
53-1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Admin-
istraciones Públicas.

Excepcionalmente, cuando el Pleno de la Corporación Local no alcanzara, en una primera 
votación, la mayoría necesaria para la adopción de acuerdos prevista en esta Ley, la Junta 
de Gobierno Local tendrá competencia para aprobar:

- El presupuesto del ejercicio inmediato siguiente, siempre que previamente exista un pre-
supuesto prorrogado.

- Los planes económico-financieros, los planes de reequilibrio y los planes de ajuste a los 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

- Los planes de saneamiento de la Corporación Local o los planes de reducción de deu-
das.
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- La entrada de la Corporación Local en los mecanismos extraordinarios de financiación 
vigentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y, en particular, el ac-
ceso a las medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez previstas en el Real Decreto- ley 
8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones 
públicas y de apoyo a Entidades Locales con problemas financieros.

En Robledollano, a la fecha de su firma electrónica, verificable en la Sede Electrónica del 
Excmo. Ayuntamiento de Robledollano, cuya creación fue publicada en el B.O.P. de Cáceres 
nº 72, de fecha 14 de abril de 2014, siendo su dirección electrónica http://robledollano.
sedelectronica.es/
 

EL ALCALDE
Antonio Mateos García.
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